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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M. LA REINA.

S e ñ o r a  : Ninguno de los ramos del servicio públi
co ha excitado tan vivamente la atención de los ac
tuales Ministros desde el momento en que se vieron 
honrados con la confianza que V. M. les dispensara, 
como el arreglo de la deuda pública.

El Gobierno de V. M. contemplaba con dolor la 
prolongada inacción á que las administraciones pre
cedentes se habian visto reducidas, muy ú pesar su
yo, en un negocio de tan vital importancia; y deseo
so de que no continuase por mas tiempo tan conside
rable interrupción en el desempeño de un deber im
prescindible y sagrado, resolvió sobrepujar á costa de 
los mayores esfuerzos cuantos obstáculos se opusiesen 
á la definitiva consecución de tan vasta y trascenden
tal empresa. Tales fueron los motivos que impulsaron 
al Gobierno á pedir á las Córtes la autorización ne
cesaria para el arreglo de la deuda. El proyecto de ley 
que iba á presentarse al cuerpo legislativo con este 
objeto habia sido ya examinado y sancionado en Con
sejo de Ministros; pero las justas y graves conside
raciones que motivaron la cesación de la legislatura, 
frustraron aquel designio, y obligaron al Gobierno al 
aplazamiento de un trabajo que debia formar una de 
las partes mas señaladas y prominentes de su sis
tema.

Mas esta contrariedad fatal que no habia sido po
sible p rev er, y que era forzoso admitir como conse
cuencia inevitable de las graves circunstancias que 
nos rodean, no disminuyó en lo mas pequeño el ve
hemente deseo que abrigaba el Gobierno de señalar 
la época de su administración con un rasgo solemne 
de moralidad y de justicia. A sus ojos la deuda pú
blica de la nación es tan obligatoria como el mas for
mal compromiso de cuantos se contraen en la vida 
privada; es ademas un empeño de inmensas ramifi
caciones, y con el que se ligan vastos y complicados 
intereses; es una representación externa de la probi
dad y de la delicadeza de la nación; es en fin unq de 
los elementos esenciales de esa comunidad de relacio
nes en que están afiliados todos los pueblos cultos é 
industriosos, y que reviste de tan notoria superiori
dad á las naciones europeas. Él Gobierno no ha cesa
do uu momento de reconocer y proclamar estos gran
des principios ni de afianzarse en su resolución de sa
tisfacer á toda costa tan imperiosas exigencias.

No ha desconocido tampoco el Gobierno el gran 
vacío que abre en nuestros negocios domésticos y en 
el juego de nuestras instituciones económicas el apa
rente abandono de un deber tan im perioso; porque 
sin la resolución de este problema, es absolutamente 
irrealizable el propósito de hacer palpables á los es
pañoles las ventajas de un sistema de crédito públi
co, sólido, regularizado y puesto al abrigo de toda 
eventualidad. Sin esta hábil combinación, identifica
da en el dia con la prosperidad de las grandes nacio
nes , ni los manantiales de la producción pueden fe
cundarse hasta el grado que lo requieren los progre
sos de la civilización, ni el comercio desarrolla toda 
la vitalidad de sus recursos, ni la circulación sale de 
una esfera estrecha y mezquina, ni el Gobierno cuen
ta con los medios extraordinarios que en circunstan
cias imprevistas y graves le ponen en actitud de em

prender grandes cosas y vencer grandes obstáculos, 
sin necesidad de aumentar los sacrificios de los con
tribuyentes.

Pero aun hay mas. El Gobierno de Y. M. no pue- 
de contemplar impasible el acrecentamiento ilimita
do de nuestra deuda por la falta de pago ele los in
tereses reconocidos. Su arreglo por lo tanto ha ve
nido á ser y es una necesidad; necesidad urgente 
que no puede satisfacerse sino por el camino que se 
ha propuesto seguir, escuchando los instintos de la 
nación generosa cuyos destinos dirige por la confian
za augusta de Y. M. Resuelto pues á que los títulos 
del i  y 5 por 100 110 devenguen intereses desde 1.° 
de Enero de 1849 , está decidido también á ofrecer 
á los acreedores nacionales y extrangeros la satisfac
ción de sus justos créditos del modo que lo permita 
nuestro estado económico, correspondiendo asi á la 
confianza que en nuestra fe y puntualidad deposita
ran los que comprometiendo sus capitales en el pa
pel de nuestra deuda han sufrido tan largos é invo
luntarios perjuicios, resignados en la esperanza de 
obtener en su dia una cumplida reparación y justicia.

El Gobierno de V. M ., al convertir su atención á 
este grave negocio, considera oportuno y muy con
forme con el sistema de publicidad, que tanto en es
tas materias im porta, el encomendar la formación 
del proyecto de arreglo al juicio y criterio de perso
nas entendidas y celosas por el servicio público, para 
que garantido con la mas ámplia discusión, escucha
dos todos los intereses y combinados cual deben ser
lo, aparezca la proverbial honradez española en el 
lugar que le corresponde satisfaciendo sus deudas, 
sin que para ello sea obstáculo lo difícil de la situa
ción que atravesam os, las multiplicadas atenciones 
del Tesoro público, y los ejemplos dados en épocas 
de conflicto por otras naciones.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe , de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la alta honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mayo de 18 i8 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M.=Manuel Bertrán de Lis.

REAL DECRETO.

Conforme con lo que me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se establece una comisión que sin alzar 
mano se ocupará en formar un proyecto de arreglo 
de la deuda consolidada y no consolidada ó sin Ínte
res , tanto interior como exterior.

Art. 2.° Para el desempeño de este encargo, y á 
fin de evitar dilaciones y trám ites, la comisión con
ferenciará directamente con el Ministro de Hacienda 
sobre las bases en que haya de estribar el arreglo, y 
podrá también pedir por sí á las oficinas respectivas 
todas las noticias y documentos que juzgue conve
nientes.

Art. 3.° Serán vocales de esta comisión D. Ra
món Santillan, ex-M inistro de Hacienda y Senador 
del Reino, que ejercerá el cargo de presidente; Don 
Antonio Hompanera de Cos, ex-M inistro de la Go
bernación del Reino; D. Manuel Sánchez Silva, Di
putado á Córtes; él director general de la Deuda pú
blica, y D. José Borrajo, oficial del ministerio de Ha
cienda, que desempeñará las funciones de secretario.

Dado en Palacio á 11 de Mayo de 1848.R u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l Ministro de Hacienda, 
Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Castilla la Nueva en 1? de Abril 
último da parte á este ministerio del fallecimiento del te
niente general D. Antonio María Alvarez, que disfrutaba su 
cuartel en esta corte.

El Capitán general de Castilla la Nueva da parte ó esto 
ministerio del fallecimiento del brigadier do infantería Don 
Francisco Ilubert,  ocurrido en osla corte, donde se hallaba 
de cuartel,  el dia 13 de Abril próximo pasado.

MINISTERIO DE MARINA.

Parte recibid) en este ministerio.

Comandancia militar de marina del tercio y provincia 
de Malaga.— Excmo. S r . : En la tarde de ayer entró en este 
puerto, procedente de Barcelona, de donde salió el 48 de 
Abril último con destino á la Habana, el bergantín español 
Nuevo F íga ro , su capitán D. Miguel Soler, y corno le falta
sen nueve hombres de los que trasportaba , la junta de sa
nidad lo dejó incomunicado, y vo tomó las medidas que 
me parecieron conducentes para su custodia, valiéndome 
de los buques del resguardo de costas que accidentalmente 
se encontraban aqui.

El expresado buque ha sido admitido á libre plática en 
la mañana de hoy, y su capitán me ha entregado el parte 
de que incluyo copia á V. E. En vista del suceso de que 
habla, y con presencia de, lo prevenido en el art. 18 ,  títu
lo 14 de la ordenanza, he dispuesto que sin comunicar el 
buque pase al departamento á cargo del alférez de unvío y 
ayudante de esta comandancia D. Garlos Ruhin de Gelis, po
niéndose á su bordo una escolta div tropa que me ha ofre
cido el Sr.  comandante general de esta provincia, y que sea 
convoyado por uno de los faluchos del resguardo de costas 
Por si encontrase vientos contrarios que no le permitan 
desembocar el E s tre c h o , oficio al comandante del vapor 
Vigilante para que si se encontrase en Algeciras le de re

molque hasta dejarlo fuera. El Nuevo Fígaro salió de B ar
celona con ocho pasajeros particulares,  un cabo y ocho ar
tilleros y 131 reclutas con un cabo.

Todo lo que participo á V. E. para noticia de S. M., es
perando que lo practicado sea de su soberana aprobación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 8 de Mayo de 
1 8 4 8 .= E x c ra o .  S r .= C r is tó b a l  Mallen.— Excmo. Sr.  Minia- 
tro de Marina.

Parte que se cita.

Señor capitán del puerto de Málaga. — M. I. S r . :  El ca
pitán y primer piloto del bergantín español Nuevo Fígaro} 
de la matrícula de Barcelona , que entró de arribada en el 
dia de ayer procedente de Barcelona, de cuya salió el m ar
tes 18 próximo pasado A bril ,  y el destino á la Habana, con 
carga y pasajeros para aquel punto, la mayoría de los pa
sajeros de la clase de reclutas,  da parte á V. S. que en la 
tarde del sábado 6 del co r r ie n te , estando en las aguas de 
sobre Almuñecar y Motril, distancia de la costa unas cinco 
leguas, en calma, tiempo claro y bonancible , tuve noticia 
de que la mayor parle de los reclutas que habian servido 
en las filas carlistas ó malinés iban á sublevarse contra la 
tripulación y sú jefe  el teniente D. Andrés Quintian, de
biéndonos de asesinar los primeros, y luego seguir con al
gunos mas: con estos antecedentes, en unión con los oficia
les de á bordo y el dicho je f e ,  di mis órdenes á los mari
neros, se avisaron algunos cabos y algunos de los reclu
tas voluntarios, y quedamos todos preparados para cual
quier incidente á defendernos á todo trance hasta perder 
nuestras vidas.

Durante las primeras horas de la tarde notamos alguna 
efervescencia entre los reclutas carlistas; á las cuatro horas 
comieron su rancho de costum bre, y luego después se au
mentaron los corros, y observé algunas señales,  no dudan
do iban á dar algún grito; á las cinco y inedia horas á la 
voz de un cabecilla ,  la que fue repetida por otros, de viva 
el Rey se lanzaron sobre nosotros, y que á los preparativos 
y decisión de todos, á los pocos minutos ya los sublevados 
estaban bajo escotil la , dejando tres muertos en la refriega, 
y uno vivo que se arrojó al mar, el que después se salvó: 
por parte de la tripulación y voluntarios, que volaron á 
nuestra defensa , solo ha habido el piloto herido de puñal 
en la quijada d e r e c h a , ‘la que creemos no será de gravedad.

Durante el resto de la tarde se fueron sacando uno por 
uno los sublevados y se am arraron,  alojándonos en la cu
bierta y se separaron seis de los cabecillas, á los que reuni
dos los oficiales de á bordo, junto con el jefe  D. Andrés Quin
tian, se les formó un consejo de guerra v< rb a lm en te , y á 
fin de evitar mayores desgracias se mandó pasar por las 
armas á los dichos seis, lo que se verificó encima del cas
tillo de proa después de confesados á las ocho horas de Ja 
noche. Luego que se metiéronlos presos bajo escotillas, for
mando luego un cuerpo de guardia para su seguridad, ó las 
nueve horas de la noche entabló viento Levante con nebli
na y determiné de tomar el primer puerto Este de Málaga 
para dar el correspondiente aviso á las autoridades y en el 
que doy el presente parte á 8 de Mayo de 1848. — Miguel 
S o le r .= E s  c o p ia .= C risteb a l  Mallen.



PAGADURIA DEL MINISTERIO DE MARINA.
Mes DE ABRIL DE 1848.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  i n g r e s o  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  
c a u d a l e s  q n e  tu v o  l u g a r  e n  e s t a  p a g a d u r í a  d u r a n 
te  el m e s  d e  la fecha .

Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes an 
te r io r ..................................  938 ,129 . .  3

Recibido de la caja central de! Tesoro p ú 
blico por cuenta de la consignación de
Marzo próximo p asad o ..................................... 700,000

Idem del oficia! que administra  la casa n ú 
mero 9 de la calle del Reloj, propia de la 
m ar ina , por los alquileres del mes «in
terior .......................................................................  460. . «2

Idem del in tenden te  del departam ento  de 
Cádiz por reintegros y devoluciones d e l  
mes de Marzo último y por la cuen ta  de
valores del m ism o .............................................  23 ,084.. 18

Idem del do Ferro l por sobrantes de la d is
tr ibución de  Febrero  último, de la del 
depósito de marinería  del arsenal en No
v iem bre  y Diciembre últimos y Enero  s i
gu iente ,  im porte  de la mensualidad- de 
Marzo á la corbeta Eé.’ms que no se sa t is 
fizo por haberla  recibido en Cádiz y pro
ducto de la cuenta de va lo res ................... 79,049. .20

Idem del de Gartacrena por descuento de 
hosp i ta l idades , existencia en pagaduría 
sin aplicación y producto de la cuenta do
valores de Marzo................................................ 17,336.. 4

Idem del contador de la provincia de Car
tagena por producto de a lm adrab as   32,393. .24

Idem del de Alicante por idern ......................  9 ,246 . .23

1.819,720.. 2
Distribución.

Recibido del intendente de Cádiz para s a 
tisfacer á la dotación de la corbeta Fc/?u.? 
la mensualidad de Marzo último que no 
percibió en el departam ento  de F e n o l . . .  !9,614

Idem al de Ferrol por la tercera sexta pai te 
del gasto para habilitación de la corbeta
F errolana ...................................................................  60,000

Idem al de Cartagena para  compra de cá
ñamos para aquel arsenal y obras u rgen
tes del obrador de velas del misino, co m 
pleto de la distribución de Murzo último, 
satisfacer el segundo piazo dei importe de 
las calderas del vapor Castilla y continuar
el suministro de v íve res .................................... 208 ,738 . .  16

Reintegrado al fondo dei resguardo de las 
costas por productos de la cuenta de va-, 
lores recaudados por el contador d é l a  se 
gunda d iv is ión....................................................  1,270

Remitido al contador de Barcelona para p a 
go de vestuarios para  la m arinería  de los 
vapores León y Lepante , dos meses de to
dos goces al vapor Blasco de Garay, y otros 
dos en Nápoles á la corbeta Villa de Bilbao. 133,000

Idem al de Mallorca para  suministro de 
víveres á ios b u q ues  estacionados en
aquel p u n to ..................    40,000

Idem al de Málaga para a tender 'á  las nece
sidades de los buques de este apostadero. 60,000

Idem al de Mahoa para reparación de ed i
ficios........................................................................  3,000

Satisfecho a la tropa de marina en la corte
por un mes de h a b e r ......................................  2 ,4 1 2 . .3 3

Idem al contador del Museo naval por la
duodécima parte de su consignación  1,774

Idem al Ex cirio. Sr. D. Casimiro Vigodet, 
jefe de escuadra, para  a tender á los"gas
tos de su traslación á Londres,  y la del 
teniente de navio D. Garlos Aguilera en
comisión del se rv ic io .......................................  22,000

Idem por la impresión de las listas de la
a r m a d a ........................ ..........................................  8,906

Idem al apoderado dei asentista de carbón
de piedra por cuenta de sus suministros. 80,000

Idem á D. Guillermo Chacón, oficial tercero 
prim ero  de ia secretaría de m a r in a ,  por
un mes de su sue ldo .....................................  2,166. .22

Idem al pagador dei ministerio de Estado ’
p e r  lo que satisfizo en Nápoles á la corbe
ta Villa de Bilbao y vapor Blasco de Caray. 14,241 . .  8

Idem por una carta -o rden"de l contador de 
J a  provincia de Barcelona invertidos en
el materia] de buques de g u e r r a ................  11 ,973 . .  8

Idem por gastos de giro de caudales v otros 
de la pag ad u r ía .....................................*...........  20 ,30 3 . .  4

71 0 ,12 1 . .2 3

E xistencia .............................  1.109,398. .13
^ A otas. En la anter ior existencia están comprendidos
/ 00,000 rs. vn. que se dan por recibidos en el corriente 
m es , en razón á haberse  expedido ia carta de pago á favor 
del Tesoro en 23, au n q u e  no se harán  efectivos hasta el 3 
de Mayo próximo, en cuya fecha cumple el piazo de la 
aceptación por el Banco.

Se adeudan á varios asentistas hasta esta fecha 1.761,039 
rea.es y 23 mrs. vn. por im porte de cáñamos, maderas,  
tejidos, cobres y otros eiectos que tienen entregados en los 
arsenales de los deparíamentos para  «atenciones del servicio 

Madrid 30 de Abril de 1 8 i8 .= T o m a s S u b i e I a .= C o n f o r -  
me con la intervención de la pagaduría  de  m a r in a ,  José 
Groquer.

Continúan las firmas d e la exposición  dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. 6 .)  «inserta en la Gaceta del 8 úl
tim o» con m otivo  dei triunfo conseguido en la 
m adrugada d el 7 d el actual sobre los trastornado
res del órden público.

Gabriel de Aristizabal Reut.
Joaquín de Pineda y Apestegui.

Leandro Alvarez,
Pedro Aznar.
Luis Uriarte y Andecovevlia.
Andrés Benavides.
Miguel C am orra .
Francisco Calvo.
Jacinto María Montes.
El brigadier Manuel Ramírez.
Joaquín de Jado Cagigal. 
Hermenegildo Uriarte.
Antonio F e rnan dez  Golfín.
El brigadier Ramón Domínguez.
Juan Junio,
Esteban Santiílan.
José de Le rehundí*
Juan Oso rio.
Agustín Casaviella.
Bernardo Aivarez Angles.
José R i que! me.
Fernando  Balsaiobrc.
José Alvarez de Manuel ViHena*
El du qu e  do Castroterreño.
Juan  Antonio Moriüigo.
Vicente Diez de Tejada.
Alfonso de Lucas.
F ern and o  López de Arce.
Francisco de Ibarrola.
Manuel Gorroza.
Claudio Font.
Juan  Nepomuceno Calleja.
Vicente Coi Jantes.
Celestino Alonso.
Gabriel de E ntra la .
Luis Español.
Ildefonso Vidal.
Bonifacio García de Orea.
José Moría Martínez.
Miguel Ribano.
Manuel Carrillo de Albornoz.
José Narvaez y PorceL 
Mariano García.
José de la Villa del Valle.
José García.
Ramón de Mora.
Felipe Salvador.
José Fernandez  de Viilanueva. 
Manuel Cabello y Gayria.
José Francisco Camera,
José Losada.
José de Rada.
El conde de  Casa-Valencia.
El general José de ia Peña y Benitez. 
Angel Nieto.
José Alvarez.
Manuel Díaz Puig Sámper.
Joaquín Jiménez.
Manuel Castillo.
Juan  C. Rojo.
A. L. de San Román.
José Calleja.
Hipólito de Jugo.
Pasca si o Rebolledo.
Antonio María Coira, Diputado. 
Pascual de Cueilar.
José Sanz.
Tomas Suarez de P u g a , Diputado. 
Cesáreo de Aldama.
Mariano de Traveseda.
Vicence Fraile Osullivan.
Antonio Diez de Retolazo.
Isidro M. López Fombellida.
José Salvá y M u n a r , Diputado* 
Felipe del Ñero y Salamanca.
José María Domínguez.
Jacinto Navarro .
Narciso de Soler.
Domingo de García.
Toribio Serrano  Arias.
E n r iqu e  Gómez Cuesta.
Juan Fernandez.
Pedro Collada.
Manuel López Conesa.
J. Velasco Dueñas.
El conde de Sáslago, Senador. 
Saturnino de Corenera.
Manuel M. Alonso.
Juan Diaz de Baeza.
José Amos López.
Manuel Parrondo.
Julián de Pando.
Gregorio Garrido.
José María do Igartua.
José Calvo.
José de Isla Fernandez, Senador. 
Francisco Vallespinosa.
A ndrés Vizcaíno y Aonirre.
El m arques del Arco.
Mariano Nicolás Perez.
José A. Pavón.
Manuel Rico.
Fausto de la Vega.
Alvaro Marisca!.
Manuel Fernandez  de Viilanueva. 
Antonio Vela.
Victor de la Torre.
José de Soler.
Angel Rofo.
Manuel María Forner .
Angel Perez Sierra.
El arzobispo de  Toledo.
R amón Mala ti.
Juan Rodríguez.
Juan G utiérrez de León.
Juan Rodríguez.
Nicolás Sicilia.
José de la Gándara.
Pedro  Arias.
Miguel Ramírez.
Juan  Navarro.
Santiago Asensio.
Manuel E. Royira

El conde de C um bre -he rm osa .
Bruno María de Oviés.
Manuel Sánchez,
Angel Mas.
Fernando  Fernandez de las Peñas y Torrijos. 
Antonio González Alvarez,
Juan  Buznego.
Sa tu rn ino  Monasterio.
José Raimundo Ruiz.
Clemente López.
Saturn ino  Lozano.
José Moretón,
B ernardo  de Cima.
Francisco de Travesedo.
José Manuel del Rio.
Manuel Noarve.
Salvador Luis Mariu.
Juan López.
Nicolás de Barredo Dovela.
Gabriel López Neira. a -
Ramón Echevarr ía .
José C o n d e . .
Vicente P a r ra .
Vicente Fernán  dea Carrera.
Ensebio Mohíno.
Salvador de Castro.
Lorenzo Escanciano. -  1
Hermenegildo Blanco.
Leopoldo de la Cruz.
Fausto Barreras.
Juan  de Dios Reseh.
J. L. Requería.
Miguel Ruiz y Torren!.
Juan Manuel Santos.
José Joaquín Yarela.
Pedro  Fernandez.
Manuel Coímeiro.
José de Gamboa.
Joaquín Rodríguez.
Donato García.
Manuel Bisbane.
Pedro Gómez Ortiz.
Lázaro Bardon. '
Vicente Torrejon y Correa.
Juan  Yilanova.
Antonio Anduaga.
Silvestre de la Canal.
Manuel G. de Fonte.
Manuel María Blanco.
Francisco Menendez.
L. Perez.
Joaquín González.
José Gasset y  Montaner.
Vicente Santiago de Masarnau.
Manuel Aguinaso.
El conde de Balbiani.
P. Pastor.
Angel F. Ileredia.
Iliginio Zazo de  Lares.
Cipriano Martínez de Pinillos.
José Cassani y  Cron.
Rafael Ju rado  y Ascargorta.
Nicolás Muñoz.
El conde de Crescente.
Manuel Nazar.
José Doiz.
Hilario García.
José de Legueira.
Ramón la Iglesia.
Tomas García.
Atanasio P. Lanuza.
Benito López de San Román.
Ramón Fernandez.
Antonio Alegre.
José H. Arche.
Eusebio María del Valle.
Miguel Diaz Gallego.
José M. Diaz Adriaensens.
Pedro  A. Alonso Perez.
Francisco F e rnandez  del Pino.
Rafael Jiménez.
Mariano E chevarr ía .
Antonio Gutiérrez León.
Nicolás del Alcázar y Ochoa.
Remigio Ramírez.
Domingo Gallego.
José Alonso y Quintanilla.
Benigno de Murguiondo.
Agustín Fernandez.
Joaquín Gómez.
Diego Sánchez Ugarte.
Francisco Perez Valle.
José María de Vergara.
Francisco Escovar.
Ramón Cabellos y Sigüenza.
Jesús María Rodríguez.
José Cazorla.
Agustín Espinosa.
El conde de Rodesno.
Evaris to  de Castro.
Pedro Castillo y Navia Ossorio.
Pedro  de Cenarruza.
El brigadier José Narvaez.

(Se continuará.}

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

HUESCA.

Por disposición del Sr. intendente de Rentas de dicha 
provincia se procede al arriendo de los montes de yerbas 
que á continuación se expresan, cuyo acto tendrá lugar en 
las casas consistoriales de esta corte de doce á una, con las 
mismas formalidades que para la venta.



Dia 1.4 de Mayo ante los Sres. D, José Morphy y D, Jacinto 
Revillo,

F i s g a s  q u e  p e r t e n e c i e r o n  a  l a  e n c o m i e n d a  d e  s a n  j ü a n

D E JE R U S A L E N .

Se subastan en arriendo los montes de yerba llamados 
Talavera y Valonga, sitos entre  los pueblos de Casno vas, 
Rafales Albalate, Oso, Zaidin y Bel ver ,  con inclusión de 
los estiércoles y derechos de terrajes ó séptimo de frutos, 
por tiempo de tres anos, que principiarán, en cuanto a las 
yerbas y estiércoles, en 24 de Junio del corriente an o ,  y 
finarán en 3 de Mayo de 1851, y el de Los terrajes, levantada 
la cosecha de 1850, bajo el tipo de ochenta y un mil cua
renta reales vellón anuales, y con sujeción á los pactos y 
condiciones que abrazan los pliegos de ellas, que se hallan 
de manifiesto en la escribanía arriba mencionada.

FINCAS SECUESTRADAS AL E X -IN FA N T E  D. CARLOS.

C I U D A D -R E A L .

Por disposición del Sr. intendente de Rentas de dicha 
provincia se procede ai arriendo de los pastos y frutos que 
á continuación se expresan, cuyo acto tendrá lugar en las 
casas consistoriales de doce á una, coa las mismas formali
dades que para la venta.

Din 15 de Mayo ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Jacinto Gaom  
y Loeches.

Se subastan en arriendo los pastos y frutos de los ter
renos á labor de la dehesa de Zuqueca, en el término de 
Granátula, procedente del dicho secuestro de ü .  Cárlos, por 
el tiempo de cuatro años, á contar desde el 1? del corrien
te ,  por el presupuesto anual de veinte y seis mil doscientos 
noventa y dos reales, á pagar en dos plazos.

FINCA DEL CLERO REGULAR, PARA CUYO REM ATE 
SE SEÑALA DIA .

Por providencia del señor intendente de la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para los remates de las fincas nacionales anunciadas 
en este Boletín, el dia que se indica, debiendo verificarse 
otro remate de dicha finca en esta corte en sus casas con
sistoriales en el mismo dia y hora de doce á una ante el 
señor juez de primera instancia y escribano que so dirá, con 
asistencia del administrador principal de fincas del Estado, 
ó persona que le represente, y con citación del procurador 
síndico.

SO RIA.

' Dia 1 5 de Mayo ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Jacinto Gaona 
y Loeches.

No'liabiendo tenido efecto por falta de lidiadores en la 
corte y esta capital el remate del edificio que fue convento 
de San Francisco de la villa de Almazan que á continuación 
se expresa, cuya subasta tuvo lugar el dia 5 de Octubre del 
año último por el tipo dé la retasa mandada practicar por 
la dirección general de la Deuda pública en su orden de 11 
de Agosto anterior, mediante á no haber ténido efecto su 
venta en las subastas celebradas en los dias o de Julio y 9 
de Setiembre del año de 1843 y en 13 de Setiembre del 
siguiente 1844 por la cantidad de su tasación, se anuncia 
de nuevo por el expresado tipo de la retasa.

El edificio del suprimido convento de San Franciscd de la villa 
de Almazan.

Se halla situado extramuros de la expresada villa en la 
plaza del Ferial; tiene de extensión ocho mil trescientas 
cincuenta y una varas cua d rad as , en cuya superficie se en
cuentra una habitación principal y desvanes, y en su cen
tro un patio cuadrado; en la circunferencia de este los claus
tros, celdas y oficinas correspondientes: ai Sur de este edi
ficio se halla situada la iglesia, que consta de ciento veinte 
pies de largo por cuarenta y tres de ancho y cincuenta de 
elevación, con cuatro bóvedas de cordonerías góticas: la 
construcción de esta y sus ángulos con los estribos son de 

, piedra sillería, y el resto de las paredes de cal y canto: to
do lo'demas del convento hasta la altura ele dos varas de 
igual material y hasta la elevación de treinta pies, contados 
desde la mampostería , es de un material mixto, tapias de 
tierra, ladrillo &c.: los tabiques interiores son de adobes; 
los solados del piso bajo empedrados, y los del segundo en
ladrillados, muy deteriorado; la madera se halla en un es
tado regular, á excepción de algunas partes que están pa
sadas de las goteras: las oficinas de dicho edificio dan al 
Saliente y lindan con un prado de D. Severiano Paez Ja ra -  
millo: la iglesia y capillas caen al Mediodía tocando con la 
carretera de Návarra : en la fachada principal se encuentra 
un corral antes de entrar en el convento; este linda al Po
niente con el campo llamado de San Francisco, por Mediodía 
con dicha carretera y  por el Norte con otro corral llamado 
de los Carros, propio de esta finca: ha sido retasado en dos
cientos treinta y dos mil reales, que es la cantidad en que 
se saca á subasta , respecto á que siendo edificio que no ha 
estado arrendado en tiempo alguno no puede capitalizarse.

Esta finca es de mayor cuantía.
El pago del total importe del remate de dicho edificio se 

hará en papel de la deuda sin Ínteres por lodo su valor no
minal y en dos plazos iguales; el primero dentro de los 
quince dias siguientes á la adjudicación, y el segundo al 
cumplirse un año desde la fecha del indicado remate. =  El 
administrador principal de fincas del Estado, Isidro Arias.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

A virtud de orden de la dirección general de Rentas es
tancadas, se sacan á pública subasta el surtido de 700 ca
jones de pino y 120 cajas de hoja de lata que se necesitan 
en la fábrica del sello para el embase del papel sellado y 
documentos de giro con destino á las islas de Ultramar, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará do manifiesto en 
las oficinas de la misma fábrica del sello, calle de San Ma
teo, núm. 5; adviniéndose que se ha señalado para el p r i
mer remate el dia 17 del actual en que se admitirán pos
turas á la llana; para el segundo, en que tendrá lugar la

mejora del diezmo, el 24, y el 31 del mismo para la del 
cuarto, todos desde las doce á una de la tarde en las m en
cionadas oficinas del sello.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle de Torija para el primer remate del arriendo del; 
portazgo de las Delicias con su intervención de Valdemoro, 
sdtiado en la carretera de Madrid á Cádiz, por el tiempo 
de dos años y la cantidad menor admisible de cuatrocien
tos cincuenta y un mil cien reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de m ani
fiesto en la portería del expresado ministerio; advirtiendo 
que^ en cumplimiento de lo prevenido por la Real orden 
de o ele Febrero último, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado, se abrirá otro condicional, bajo la cantidad 
que se ofrezca por cualquiera de los Imitadores presentes 
para el caso en que se tuviere por conveniente eximir del 
pago de derechos ai carbón vegetal que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 11 de Mayo de 1848.==G. Otero. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Burgos ante el señor 
Jefe político, para el primer remate del arriendo del por
tazgo de Lerma, situado en la carretera de Madrid á Bur
gos, por el tiempo de dos años y la cantidad menor admi
sible de ciento treinta y dos mil trescientos reales en cada 
uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 11 de Mayo de 1848.=G. Otero, 3

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Guadalajara ante el 
Sr. Jefe político, para el primer remate del arriendo del por
tazgo de Alcolea del P inar ,  situado en la carretera de Ma
drid á Zaragoza, por el tiempo de dos años y la cantidad 
menor admisible de cuarenta y ocho rnil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de ma
nifiesto en la portería del expresado ministerio y en la se
cretaría de dicho gobierno político ; advirtiendo que en 
cumplimiento de lo prevenido por la Real orden de 5 de 
Febrero último, acto seguido de celebrarse el remate indi
cado , se abrirá otro condicional, bajo la cantidad que se 
ofrezca por cualquiera de los lidiadores presentes para el 
caso en que se tuviere por conveniente eximir del pago de 
derechos al carbón vegetal que se pase por dicho portazgo 
con dirección á esta corte.

Madrid 11 de Mayo de 1848.=G . Otero. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa él 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Soria ante el Sr. Jefe 
político, para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Jubera , situado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por 
el tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
cincuenta y tres mil setecientos ochenta reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas se hallarán de m a
nifiesto en la portería del expresado ministerio y en la se
cretaría de dicho gobierno político; advirtiendo que en cum
plimiento de lo prevenido por la Real orden de 5 de Febre
ro último, acto seguido de celebrarse el remate indicado, se 
abrirá otro condicional, bajo la cantidad que se ofrezca por 
cualquiera de los Imitadores presentes para el caso en que 
se tuviera por conveniente eximir del pago de derechos al 
carbón vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corle.

Madrid 11 de Mayo de 1848.— G. Otero. 3

TRIBUNAL DE COMERCIO.

En providencia de 6 del corriente ha sido declarada en 
estado de quiebra la sociedad comanditaria, denominada 
Sansom Bagneres y compañía, ó Banco de la Union, retro
trayéndose los efectos de ella al dia 9 de Diciembre del año 
último. En su consecuencia, y de lo que dispone el artículo 
1057 del Codigo de comercio, se previene que persona al
guna les haga pagos ni entregas de ninguna especie, y sí ai 
depositario judicial nombrado, que lo es D. Domingo de 
Norzagaray, que vive bajada de Santa Cruz, núm. 11, cuar
to principal, y que todas aquellas en cuyo poder obren 
pertenencias de la sociedad quebrada hagan manifestación 
de las que sean por medio de notas, que pasarán al señor 
juez comisario D. Victoriano de la Cuesta, que vive calle de 
Alcalá, núm. 21, cuarto principal, nena las que asi no lo 
hicieren de no quedar descargadas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa, y de ser tenidas 
como ocultadoras y cómplices én la quiebra.

Madrid 6 de Mayo de 1848/=José de Ceiis Ruiz.

A falta de postor en el primer remate se vuelven á sa
car en venta á pública subasta por término de seis, dias G7 
columnas pequeñas y grandes de metal dorado á 40 rs. una 
con otra: 87 platillos do tres dimensiones del mismo metal 
en 500: seis romanas de diferentes pesos á 100 rs. las cuatro 
mas grandes y á 40 las dos mas pequeñas: 2 balanzas in
glesas y una básula á 120 rs. las primeras y 200 la segun
da: 10 cruces metal dorado y otras 10 de fierro á 20 rea
les cada una : un mostrador viejo y rolo con 15 cajones en 
G0 r s . : 61 pesas llenas y vacias de cuatro libras á 10 rea
les una con otra: 46 id" id. de dos libras á 6 rs. cada una: 
23 id. id. de á libra á 5 rs.: id. id. de á media libra á 3 rea
les: 27 de á cuarterón y 9 de dos adarmes en 60 r s . : una 
vara de medir de bronce en 20 r s . , cuyos efectos en junto 
ascienden á la cantidad de 5710 rs. Estarán de manifiesto 
en la sala de depósitos de este tr ib u n a l , plazuela de la Le
ñ a ,  núm. 14, y su remate señalado para el dia 20 del cor
riente á la una de su tarde, admitiéndose entretanto las

proposiciones de compra que se hicieren siempre que  cu
bran las tres cuartas partes de la tasación.

Madrid 10 de Mayo de !848 .* Josó  de Celio Ruiz,

Por medio de la Gaceta y del Diario de Avisos de esta ca-  
pital, correspondientes á los dias 23 y 24 de Enero último, 
y otros edictos publicados en los parajes y en la forma que 
la ley mercantil tiene recomendado, se citó y emplazó á 
D. Tomas Serrano, para que en atención á ignorarse su do
micilio y paradero se personara en este tribunal, plazuela 
de la Leña, núm. 14, piso principal, con el fin de hacerle 
saber una demanda que la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaraz le había promovido en reclamación de 
51,352 r s . , importe de un pagaré que aparece haber expe
dido en esta plaza el 12 de Junio de 1847; mas como á pe
sar de ello no haya tenido efecto su comparecencia, y la de
manda deba seguir su curso natural, ei tribunal, después 
de haber declarado por decaído el derecho que el expresa
do D. Tomas Serrano tenia para usar del traslado que se le 
había conferido de la indicada demanda, en providencia 
asesorada de 13 de Abril último ha mandado se reciba á 
prueba por el término ordinario de 80 dias comunes á las 
partes ; y debiendo notificarse al demandado por los mis
mos medios que se pusieron en práctica para emplazarle 
con la demanda, por el presente se le hace saber para que 
acuda á usar del derecho de que se crea asistido en dicha 
dem anda , con arreglo á su estado y á las disposiciones de 
la ley mercantil.

Madrid 10 de Mayo de 48í8.?==José de Celis Rui*.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña María Te
resa Pontio, viuda de D. Antonio Tarchioni, para que en 
el término de 60 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta de V adr id , comparezca por medio de procarador con 
poder bastante á contestar la demanda propuesta contra 
ella en este juzgado y por ante el infrascrito escribano por 
parte de Doña María del Carmen Perez, cesionariade Doña 
Antonia de Luna, para que le satisfaga 4490 rs. vn . ,  parte 
de la cantidad á cuya paga se obliga por escritura otorgada 
en 2 de Abril de 1828 ante 1). Francisco Canosa, escribano 
que fue de la ciudad de San Fernando, con hipoteca de la 
participación que le correspondía en la casa núm. 92, plaza 
de las Viudas de esta ciudad; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin mas citación ni emplazamiento se 
sustanciará en su rebeldía la indicada demanda, entendién
dose con los estrados del juzgado, y las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Abril de 1848.===Martinez.=Por mandado 
de S. S . , José María Noble.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José 
María Montemayor, magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Granada y juez de primera instancia del B a r - , 
quillo de Madrid, ante su escribano de número D. Domingo 
de los Reyes, é ignorándose el paradero de José Prieto, hi
jo de Angel ya difunto, y de Bibiana Suárez, vecina del 
lugar de Balsoredo, concejo de Tineo en Asturias, se le ci
ta ,  llama y emplaza á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde el siguiente ai en que se publique 
este anuncio en la Gaceta1 comparezca por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante en el expresado juzgado y 
escribanía á usar del derecho de que se crea asistido en 
autos que contra él mismo, su madre y hermanos se siguen 
á nombre de D. Francisco Antonio García sobre pago de 
maravedís que le era en deber su difunto padre Angel 
Prieto.

Madrid 8 de Mayo de 1848.— Domingo de los Reyes.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, magistrado honorario y juez de primera 
instancia del Barquillo de esta corte, se saca á pública su
basta y para el pago de acreedores una escribanía del n ú 
mero de esta villa que actualmente desempeña D. Agustín 
Seco, y la cual se ha capitalizado en la cantidad de 146,666 
rs. y 24 m rs . , de que se han de deducir las cargas.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expre
sado Sr. juez y escribanía dé D. Domingo de los Reyes, es
tando señalado para su remate ei dia 16 de Junio próximo 
á las doce en la audiencia do S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial de esta capital.

Madrid 11 de Mayo de 184S,=Domiogo de los Reyes.

D. José Antonio Balsalobre, juez de primera instancia 
de esta villa de Tarancon y su partido &c.

Por el presente edicto y término de 30 dias c i to , llamo 
y emplazo á todos los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en Barajas de Meló por Juan 
Guijarro Palomar y María de Amor, vecinos que fueron de 
Lcganiel, la cual se halla vacante por defunción del pres
bítero D. Tomas Caballero, á fin de que dentro de dicho 
término concurran á deducir su derecho por medio de pro
curador de este juzgado; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 15 de Abril de 1843.=José Anto
nio Balsalobre.— Por su mandado, Bernardo Rodríguez Sa
linas,

Tenencia de alcalde de Madrid.==Distrito de C orreos .^  
A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , caballero de la Real y  distinguida órden española de 
Cárlos III, abogado del ilustre colegio de esta capital y te
niente alcalde de dicho d is trito , dada en el expediente que 
ante el mismo so sigue á instancia de D. Manuel Soler y 
I). Pedro Cano Buena, de esta vecindad, contra D. Antonio 
Ilerraiz Montalvo sobre pago de m aravedís, con arreglo á 
lo convenido en juicio de concihacion se sacap á pública 
subasta 86 tierras situadas en término de la villa de Yalta- 
blado del Rio, partido judicial de Gifuontes, cuyo sitio, ca
ber y linderos no se insertan por evitar prolijidad, las cua
les pertenecen al Herraiz Montalvo, y se hallan retasadas en



ja  cantidad de 4 10,613 rs. vn.,  habiéndose hecho postura  á 
-ellas en la can tidad  de 74,608 rs. vn. libres.

' Las . personas que  deseen mejorar la ind icada  postur; 
podrán acud ir  á la audiencia de S. S . , que se halla en fi 
plaza de la Constitución, do esta cap ita l ,  local donde e s lu w  
el Peso, en la cual se las en terara  de las circunstancias  de 
dichas l incas; en la inteligencia de que  eslá señalado pare 
su rem ate  en el mejor postor el limes 6 del próximo mes de 
Junio á la hora de ia una de la ta rde  en la referida a u 
diencia.

Por provideucia del Sr. D. Pedro  Nolasco A urio les ,  juez  
de  pr im era  instancia en esta corte , re f ren d a d a  del escr iba
no de S. M. y del nu m ero  d e  la m ism a D. José García Vá
re la ,  se sacan á pública subasta  por térm ino  de 15 d ías  las 
fincas siguientes:

Calle de Valencia , m anzana  53.
Una casa en  esta corle calle de Valenc ia ,  núm eros  3 

viejo y 4 n u e v o ,  q u e  tiene de sitio 61471 pies,  y consta de 
planta ba ja  y  p r inc ip a l  y se halla tasad a  en o 1,730 reales 
vellón.

Otra en la m ism a ca l le ,  núm . 6 n uevo  y 4 viejo, que 
tiene de sitio 2701-]- pies: consta de  p lan ta  baja , y sobre las 
dos crugias u n  piso principal y vate 21,841 rs. vn.

Otra en la propia calle, núm . 8 nuevo y 5 viejo, que 
tiene de sitio 2 03 8]  p ies ,  y consta de planta baja y princi
pal , resu ltando  valer 29,231 rs. vn.

Y otra en la m ism a calle ,  núm . 10 moderno, 6 antiguo, 
q u e  tiene de sitio 4290] p i e s , y consta solo de planta  baja, 
va liendo la can tidad  de 35,367 rs. vn.

Calle, de la Com adre , de la misma manzana.
Una casa en la calle de la Com adre ,  núm. 85 nuevo, *2 

. anliguóí que tiene de sitio 4058 *V$ ptes. constando de plan
ta baja y principal y vale 43,117 rs. vn.

Otra en la propia calle, núm. 87 nuevo y 11 viejo, que 
tiene de sitio 2710 pies, sobre los que se eleva la expresada 
finca, que  consta de planta baja y p r in c ip a ! , valiendo 71,680 
reales vellón.

Otra ca sa - tah o na ,  distinguida con el núm ero 89 m oder
n o ,  40 viejo, que tiene de sitio 11,813] pies superficiales, y 
consta de sótano y planta b a ja ,  distribuida en todas las Gli
cinas necesarias ,  resultando valer 82,718 rs. vn.

Y otra núm. 91 nuevo y 9 v ie jo ,  que tiene de sitio
6806 pies, sobre los que se eleva un solo piso, que con inclu
sion del terreno vale 39,1 19 rs. vn.

Se advierte  á los licitadorés que  del precio del remate 
no se bajarán mas que los capitales de aposento  y farol;  
que se da rán  exentas do otras cargas, y que  se ad m itirán  
proposiciones á todas ju n ta s  ó separadas.

Los que  se crean con derecho á los bienes quedados por 
el fallecimiento intestado de Doña Josefa Sánchez Heredia. 
viuda que fue de D. José T o rre u t ,  acudan á deducirle  en 
el término de 30 días al juzgado de prim era instancia de 
esta capital del cargo del Sr. D. Miguel María D uran  y es
cribanía de núm ero de D. Bernardo Díaz de A ntoñana; ap e r 
cibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio- que haya 
lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1 8 4 8 . = An toña na.

PARTE NO OFICIAL.
Alocución pronunciada por e! Sumo Pontífice Pió IX 

en el consistorio secreto celebrado el dia 29 de 
Abril de 1848.
Venerables  hermanos: Mas de tina vez, venerables  h e r 

m anos,  hemos reprobado con vosotros la audacia  de m u 
chos que  no han vacilado en hacernos la injuria á Nos, v 
por consiguiente á la misma Sede apostólica, de af irm ar 
que  nos habíamos desviado de lo establecido por nuestros 
predecesores ,  y lo que  es mas horr ib le ,  de la misma d o c 
trina de la Iglesia. Pero ni aun faltan todavía hoy quienes 
de Nos hablen cual si fuésemos ios principales autores de 
las públicas conmociones que en estos últimos tiempos, no 
ya en E uropa, sino en la misma Italia han  acaecido. E sp e
cialmente de Austria herqos sabido quo se ha bocho creer  
ni vulgo que el Pontífice rom an o ,  ya por enviados, va por 
otros medios análogos, excitaba á los pueblos italianos á la 
introducción de cambios en las cosas públicas. Igualmente 
hemos sabido que  algunos enemigos de la religión católica 
han tomado ocasión con este motivo para en cender  los á n i 
mos de ios alemanes con el fuego do la venganza, v con el 
fia de separarlos de la unidad de esta Santa S ed e /

Y aunque no dudarnos de m anera alguna q u e  los ca tó
licos alemanes y sus esclarecidos prelados detestan  s e m e 
jan te  m a ldad ,  cor» todo, deber muestro es p recav er  el es 
cándalo uno puedan recib ir  a lgunas personas incautas  y 
sencillas,  y rechazar lo ca lum nia que r ed u n d a  en c o n tu m e 
lia , no tan solamente do nuestra  h u m ild ad ,  sino tam bién  
del supremo apostolado que ejercemos y de esta Santa  Sede. 
\  como nuestros d e t ra c to re s , no p ed iend o  alegar n ingún  
documento de las maquinaciones quo nos a t r ib u y e n ,  q u ie 
ran  presentar  como sospechosos los actos do nuestra  ad m i
nistración pontificia temporal , p a ra  quitarles  este mismo 
pretexto nos ha parecido conveniente  explicar  hoy clara y 
paladinamente en medio do vosotros la causa de todas estas 
cosas.

No os es desconocido, venerab les  h e rm a n o s ,  que desde 
los últimos tiempos de Pió VII, p redecesor nuestro ,  p ro cu ra 
ron insinuar los mas esclarecidos Príncipes do E uropa  á 
la Sede apostólica que  se diese á los seglares alguna parte  
en la administración civil para  m ayor facilidad de los nego
cios. Algún tiempo d espu és ,  en el año 1831, se manifestaron 

• con mas solemnidad estos deseos y consejos en aquel cé le
bre  memorándum, que estimaron 'convenien te  p resen ta r  á 
Roma por medio de sus enviados los E m peradores  de Austria 
y de R usia ,  y los Reyes de Francia, Gran Bretaña y Prusia. 
En aquel escrito se t ra tab a  en tre  otras cosas, ya de que se con
vocase en Roma la ju n ta  de consultores de todos los Estados 
Pontificios, ya de que se estableciese ó ampliase la ley m u 
n ic ipal,  de que se insti tuyesen consejos provinciales, de que  
se diese ensanche á estas otras instituciones en todas las 
provincias para  util idad co m ú n ,  y por último de que se

diese en trada  á los seglares á todos los cargos relativos á la 
administración pública y al orden judicial.  P r incipalm en te  
estos dos últimos puntos" se proponían como principios vita
les de gobierno. T am bién  en otros escritos de los enviados se 
pedia una amnistía general para todos ó casi todos los queh¿>  
niar. faltado á la obediencia ai Príncipe que ocupaba la silla 
pontificia.

Nadie ignora sin em bargo quo algunas de estas cosas se 
realizaron por Gregorio XVI, nuestro an teceso r ,  y q u e  
otras se prometieron en el mismo año de 183 ! y en  edictos 
emanados de aquel  Soberano Pontífice. Con to d o ,  estos b e 
neficios do nuestro  p redecesor no parece que  respond ie
ron plenamente al voto de los Príncipes ,  y no se creyeron  
suficientes pa ra  a f irm ar  la pública conveniencia y t r a n q u i 
lidad en todos los Estados temporales de Ja Santa Sede.

Por lo mismo cu ando  fuimos elevado por los inesc ru ta 
bles juicios de Dios á aquel luga r ,  no excitados por las 
exhortaciones y  consejos de nadie , sino movidos por n u e s 
tro singular am or hacia nuestros súbditos , concedimos la 
mas amplia am nistía á los que hab ían  faltado á la deb ida  
fidelidad al Gobierno pontificio, y en seguida concedimos 
algunas instituciones q u e  juzgábamos h ab ían  de ser m uy  
provechosas á la prosper idad  del pueblo. Y todo lo que  al 
principio do nuestro  pontificado h ic im os ,  concuerd a  p le n a 
mente con lo que ios Principes de E uropa  con tanto ahinco 
deseaban.

Después que con el favor do Dios pusimos por  ob ra  
nuestros consejos, la alegría de nuestro  pueblo y de los 
pueblos mas r e m o to s , las felicitaciones públicas  nos p e rs i 
guieron de tal m anera  q ue  nos pareció conveniente  co n te 
ner  los populares c lamores en que  pro rum p ia  la c iudad 
san ta ,  porque am enazaba con su dem asiado ímpetu á su 
normal sosiego.

Sun ademas notorias á todos, venerables  h e rm anos ,  las 
palabras que  os d irijimos en el consistorio del 4 de Octubre 
del año an terio r ,  en las cuales recomendamos á los P r ínc i
pes para  con sus súbditos la benignidad pa ternal y el celo 
nías eficaz, y ai mismo tiempo exhortam os á los pueblos á 
la debida fidelidad y obediencia hacia sus Príncipes. No 
omitimos tampoco mientras pudimos el am ones tar  y ex h o r
tar una y mil veces á todos, para que adhir iéndose  f i rm e
mente á la doc trina  católica, facilitasen la mútua concor
dia que  hab ia  de  p roduc ir  la t ranq u i l id ad  y ia c a r id ad  en 
lodos.

¡Ojalá que  el éxito anhelado hub iera  correspondido á 
nuestra  voz y exhortaciones paternales! Pero .pa ten tes  están 
las conmociones que  acabarnos de m encionar;  conmociones 
de los pueblos i tafia nos, no menos que  otros acontecim ien
tos. quo ya d e n tro ,  ya fuera de Italia han sucedido.

Y si alguien quis iera  sostener que los ac o n tec im ien 
tos de esta naturaleza han tenido algún origen en lo que á 
principios de nuestro sag*; ario pontificado hicimos benévola v 
ben ignam ente ,  es seguro que en ninguna m anera  puede  
a tn o u i r se  a obra núestra  , puesto que nada mas hicimos que 
lo que habia parecido c o n v e n ien te , no solo á Nos, sino 
á los meneioi ados Príncipes para bien y prosperidad  de 
nuestra  adm inis tración  temporal. Por lo que  respecta á los 
que d en tro  de nuestros E stados’han  abusado de estos m is 
mos beneficios, im itando el ejemplo del Pr incipe  de los pas
tores, les perdonam os de todo corazón, y procuram os a t r a e r 
los am antis im am ente  á mas sano consejo, y pedimos á 
Dios, padre  de la misericordia, que  apar te  con clemencia el 
azote con que castiga á les ingratos.

Por lo dem as nada pueden  decir  contra Nos los ale
m an es ,  sí no nes lia sido posible con tene r  el a rd o r  de los 
que  dentro de nuestros Estados quisieron ap laud ir  las cosas 
que en la alta Italia se han hecho contra ellos, y á sem e
janza de otros, inflamados en am or hacia su propia nación, 
han concurrido >fá favorecer la misma causa con los dornas 
pueblos italianos: de la misma m a n era  muchos Príncipes 
de Europa con m ayor núm ero  do soldados que  nosotros no 
han podido resistir  en este mismo tiempo la conmoción de 
sus pueb los ,  y en tal estado de cosas ,  al m a n d a r  nuestros 
soldados á los confines de los Estados pontificios, n ingún 
otro encargo les hemos dado sino el de defender  la in te g r i 
d a d  y seguridad  dei territorio. D

Pero como haya m uchos que  deseen que Nos con otres 
pueblos y Príncipes de Italia em p ren d am o s  la gue rra  con
tra los a lem anes ,  hemos creído de nuestro de b e r  dec la ra r  
c lara  y exp líc itam ente en esta congregación que  esto se ha
lla en ab ierta  oposición con nuestro p a re ce r ,  como quie ra  
q ue  Nos, a u n q u e  indigno, hacernos las veces en la t ierra  
de aquel que es au tor  de la paz ,  a m a n t e ‘de la c a r id a d ,  y 
que  según co rresponde á la obligación de nuestro  suprem o 
apostolado, á todas las gen tes ,  ¿/todos los pueblos y nacio
nes , con igual am or de p adre  querem os y les «abrazamos. Y 
si á pesar  de todo en tre  nuestros súbditos  hay  átennos que 
so dejan a r r a s t ra r  por el ejemplo de otros i talianos, ¿cómo 
podemos nosotros con tener  su ardorV

En este lugar  no podemos menos de manifestar  oue 
repudiam os los insidiosos consejos manifestados en v a 
rios libelos, en Jos que so dice que el romano P o n 
tifico debe p res id ir  c ierta nueva  República que qu ie ren  
ver constituida en todos los pueblos de Italia. Esta es 
la ocasión de co ar ta r  y am onestar  con el mnvor ahinco á 
esos pueblos do I ta l ia ,  movidos de nuestra  ca r id ad  hacia 
ellos, para  q ue  se g u a rd en  m ucho de ias astutas sugestiones 
do este género y de semejantes consejos tan perniciosos oara 
la misma Italia,  y que so ad h ie ran  f irm em ente ó sus P r in 
c ipes,  cuya benevolencia han e x p e r im en tad o ,  y que  nunca 
se ap a r ten  dei am or y del respeto que les deben. Si de otra 
m an era  o b r a s e n , fa l lar ían ,  no solo ¿i su d e b e r ,  sino quo 
tam bién co rrerían  el peligro de que  mas adelanto Italia se 
divim esc y ferm entase on intestinas discordias y facciones.

En cuanto á Nos, una vez y otra vez declaram os que 
todos ios jaensa m ien tes ,  celo y cuidado del romano Pontífi
ce be d ir ig irán  ó que* cada dia reciba m ayor increm ento  el 
reino de Dios, que es la Iglesia, no para  en san cha r  los lí
mites t,e su principado civ il ,  que  ha dado la d iv ina  P r o 
videncia á la Santa  Sede pa ra  defender  su dignidad , y el 
l inro ejeicicio del supremo apostolado. G ran de  e r ro r  p ad e
cen los qu e  piensan que nuestro án im o puede ser seducido 
con el deseo de aum en ta r  nuestra  dominación tem pora l ,  y 
que por medio de fias arm as  hemos do fom entar  tumultos. 
Nada seria mas grato á nuestro  paternal corazón, si con 
traba jo ,  con cu idado y coa celo nos fuese dado ex tinguir  
el germen de la d iscordia ,  y conciliar los án im os de" los 
q ue  m útuam ente  se pelean v res tab lecer  la paz en medio de ellos.

E n tre tan to ,  no sin g rand e  consuelo de nuestra  alma h e 
mos sabido que en m uchas p a r te s ,  no solo de den tro ,  sino

de fuera de Italia,  «aun en medio de tantos bullicios y tras
tornos ,  nuestros fieles hijos lian pe rm anec ido  adictos á la 
Iglesia y ó sus sagrados m in is tros ,  a u n q u e  sentimos de todo 
corazón igualmente que no en todas partes  se haya guardado 
esta observancia . Ni podemos d e ja r  de lam en tar  en vues
tro seno aquella funestísima co s tu m b re ,  p r inc ip a lm en te  es
tablecida en nuestros tiempos, de d a r  á luz todo género de 
l ibelos, en los cuales se hace la guerra  m as terr ib le  á nues
t r a  santís ima religión y á la hon es t idad  de las costumbres 
se inflaman las civiles d iscordias y p e r tu rb a c io n e s , se pi
den  los bienes de la Iglesia, se d isp u tan  sus m a s  sagrados 
d e rechos ,  y  se lastima con falsas acrim inaciones á los varo
nes mas respetables.

Esto es, venerab les  herm anos ,  lo que hemos juzgado 
conveniente  com unicaros  h o y :  réstanos ahora que á un 
tiempo y con h u m ild ad  de corazón dirijamos nuestras fer
vientes  é incesantes  oraciones á Dios óptimo y  máximo para 
que defienda á su  san ta  Iglesia d e  toda adversidad; que 
nos m ire  y defienda propicio desde S i o n , y  se digne conce
d er  á todos los P r íncipes  y á todos los pueblos la paz y la 
concordia deseada.

NOTICIAS  NACIONALES

Zaragoza  9 de Mayo.
Hoy se han  pub licado en esta capital po r  Boletines e x 

traordinarios las ocurrencias  de esa corte. Mucho sentimien
to caus¿i que  exista tanta tenacidad por volvernos á la anar
quía. Las personas sensatas ,  los que  tienen que  p e rd e r ,  to
dos desean órden y paz ó toda costa : solo unos pocos que 
esperan  m ed ra r  en los trastornos son los qu e  desean estos; 
pero creo que en Zaragoza no se a t rev e rán  á. p ro b a r  fortu
na ,  porque conocen m uy  bien que  no sa ld rán  con la suya.

Nada ocurre  digno de notic iarse ,  pues afortunadamente 
en toda la provincia se disfruta de t ranqu il idad .

Hoy en la revista de policía ha sido leida á las compa
ñías por ios Sres. oficiales de sem ana la órden  general del 
Excmo. Sr. Ministro de la G u e r ra ,  fecha del mismo dia 7, 
y una alocución de este general reco rd ando  los deberes  de 
todo buen m ili tar ,  cuya copia acompaño. No h ay  un solda
do de esta guarnición que no desee el momento de imitar 
á sus leales y valientes com pañeros  de M a d r id ,  si necesa
rio fuese ,  esca rm entan do  á los revoltosos, sea cual fuere su 
disfraz.

Alocución que se cita de este Excm o. Sr. Capitán general.
Soldados: Los revolucionarios vencidos en la noche del 

26 de Marzo, reconociendo su impotencia y las pocas sim
patías con q u e  contaban en el pueblo hon rado  y pacífico, 
han tratado de buscar  apoyo en las filas del ejército. Esta 
p rueb a  no ha serv ido para  otra cosa que  p a ra  rea lzar  la leal
tad de vuestros com pañeros sobre unos pocos alucinados que 
bien caro pagan ya el ex trav ío  de sus d eberes  cuando  no 
son partíc ipes de les títulos de gloria q ue  sabéis  a lcanzar  
com batiendo á la an a rq u ía ,  y que constituyen al ejército 
español en un m onum ento  vivo que hace v e r  el apoyo del 
trono de S. M. la augusta  Reina Doña Isabel II, y sabe soste
ner  la paz que  tanto anhela  ese pueblo v e rd a d e ro  y  m o n á r 
quico del que procedió ,  y que  os bendice  porqu e  contribu ís  
á su reposo y bienestar.

Plegue al cielo q u e  los mal intencionados que pud iera  
contener esta c iudad  s iem pre  heroica se contengan  an te  la 
ac ti tud  im ponente  de vuestro  esfuerzo y decisión y  de la 
mayoría del vecindario  qu e  los realza; p o rq u e  si obceca
dos in tentasen p ro b a r  vuestra  lea l tad ,  se realzaría vuestra  
d isciplina con el inm ediato  escarm iento. El e jemplo que os 
ha dado 1a b izarra  guarn ición de Madrid es en  el que  con
fiadamente espera de vosotros el Gobierno de  S. M. nuestra  
Señora (D. Q. G.}, el pais que  os contem pla y vuestro  C api
tán general F e rn an d o  Norzagarav.

Sevilla 9 de Mayo.— {Del Independiente.)
Sabem os que  á los ilustres huésp edes  gusta sob re m a n e 

ra n u es tra  población,  asi como la he rm o su ra  de este cielo 
en can tador  y esta te m p e ra tu ra  tan  libia y deliciosa.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del dia \ 2 de Mayo á las tres de la tardé.
EFECTOS PCBM COS,

Títulos al po r tad or  del 3 por 109 ,  2! >/.  al contado. 
ca anuos.

Lóndres á 90 dias ,  41 din. P a r í s ,  4 -50  din.

A lican te ,  6 din. b. Málaga, 7 din. b.
Barcelona á ps. fs., 8 id. id. S a n ta n d e r ,  6 id. id.
Bilbao. 5 id. id. San tiago , 4 id. id.
Cádiz, 8 id. id. Sev il la ,  8 id. id.
C o ru ñ a ,  6 id. id. V a len c ia ,  8 id. id.
G r a n a d a ,  o id. id. Zaragoza, 4 id. id.

Descuento de letras  á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de  la noche.— Sinfonía.— 
M ari-H ernández la gal'ega, comedia en cinco actos.— Bole
ras á ocho.— El tonto alcaide discreto , sainete .

CRUZ. A las ocho y media de la noche .— Los encantos de 
la v o z , jueza en un acto. — Baile. — Los dos amigos y el dote, 
comedia nueva  original en un acto. —  Baile nacional.  — En  
toas partes cuesen ja b a s , pieza de costum bres  andaluzas.

CIRCO. A las ocho y m edia  de la noche.— M acbeth , ópe
ra séria en cuatro actos.


